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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 
 
Señor(a) 

ARTURS JUNIOR LOPEZ RIVERA 

hernandezlaranelsy28@gmail.com            
 
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306527162/ O. Archivo. 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
En atención a la verificación del pago de la obligación a su cargo y de acuerdo con el reporte del estado 

de cuenta que se relaciona a continuación, se concluye que, a la fecha el señor ARTURS JUNIOR 
LOPEZ RIVERA, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No.  1007900420, en calidad de conductor 
y conductor del vehículo de placa CPT74G, ha cancelado las obligaciones contenidas en las reclama-
ciones objeto de obligación; en consecuencia, se procede a cesar con las acciones de cobro respecto 
de estas. Tal como se detalla: 
  

 
 
De otra parte, cabe la pena señalar, que es posible que la misma IPS u otra IPS radique nuevas 
reclamaciones por la atención médica prestada en el siniestro acecido el 29/06/2024, o frente a otro 

accidente de tránsito en el cual no se cuente con póliza de seguro obligatorio SOAT legal y vigente. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición Cualquier información adicional podrá ser elevada 

al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co   
 
Cordialmente,    
 

           
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20254200360166566E 
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